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ACUERDO Nº IEE/CE194/2023 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se determina el 
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DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0804/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de tres personas Comisionadas Propietarias y tres 

Comisionadas Suplentes, quienes integrarán el Consejo General del 

Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0804/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de tres personas Comisionadas Propietarias y tres 

Comisionadas Suplentes, quienes integrarán el Consejo General del 

Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0804/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de tres personas Comisionadas Propietarias y tres 

Comisionadas Suplentes, quienes integrarán el Consejo General del 

Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0804/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de tres personas Comisionadas Propietarias y tres 

Comisionadas Suplentes, quienes integrarán el Consejo General del 

Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0804/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de tres personas Comisionadas Propietarias y tres 

Comisionadas Suplentes, quienes integrarán el Consejo General del 

Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0804/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de tres personas Comisionadas Propietarias y tres 

Comisionadas Suplentes, quienes integrarán el Consejo General del 

Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

GOBIERNO LOCAL
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0805/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 
Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa al CIUDADANO SERGIO RAFAEL FACIO 
GUZMÁN, como Comisionado Propietario del Consejo General del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0805/2023  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comisionado designado iniciará sus funciones 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso de entrega-recepción se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 de la Constitución 

Política; 31 B, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás preceptos aplicables de la Ley de Entrega 

Recepción, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0806/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA KARLA GABRIELA FUENTES 
MORENO, como Comisionada Propietaria del Consejo General del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0806/2023  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisionada designada iniciará sus 

funciones a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso de entrega-recepción se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 de la Constitución 

Política; 31 B, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás preceptos aplicables de la Ley de Entrega 

Recepción, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0807/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA GABRIELA EDITH AGUIRRE 
ESQUIVEL, como Comisionada Suplente del Consejo General del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0807/2023  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisionada designada iniciará sus 

funciones a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso de entrega-recepción se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 de la Constitución 

Política; 31 B, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás preceptos aplicables de la Ley de Entrega 

Recepción, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0808/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa al CIUDADANO PAÚL DANIEL MORIEL 
QUIRALTE, como Comisionado Suplente del Consejo General del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0808/2023  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comisionado designado iniciará sus funciones 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso de entrega-recepción se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 de la Constitución 

Política; 31 B, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás preceptos aplicables de la Ley de Entrega 

Recepción, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0809/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA BLANCA GABRIELA 
GONZÁLEZ CHÁVEZ, como Comisionada Suplente del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0809/2023  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisionada designada iniciará sus 

funciones a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso de entrega-recepción se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 de la Constitución 

Política; 31 B, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás preceptos aplicables de la Ley de Entrega 

Recepción, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0815/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 

proceder a la designación de quienes ocuparán cuatro Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0815/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 

proceder a la designación de quienes ocuparán cuatro Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0815/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 

proceder a la designación de quienes ocuparán cuatro Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0815/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 

proceder a la designación de quienes ocuparán cuatro Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0815/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 

proceder a la designación de quienes ocuparán cuatro Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0815/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 

proceder a la designación de quienes ocuparán cuatro Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0816/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

constituido en Colegio Electoral, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 de la Constitución Política; 204, 205 y 

222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 150 del Reglamento Interior 

y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos 

jurídicos del Estado de Chihuahua, designa al C. FERNANDO MENDOZA 

RUIZ, como Magistrado de la Octava Sala Civil en Distrito Morelos, del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo quince 

años, periodo durante el cual será inamovible, según lo previsto en el 

artículo 103 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0816/2023  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento 

de su aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0817/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

constituido en Colegio Electoral, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 de la Constitución Política; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 150 del Reglamento 

Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos 

ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, designa al C. JULIO 

CÉSAR MERINO ENRÍQUEZ, como Magistrado de la Sala Civil y Familiar 

Regional en Distrito Hidalgo, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo quince 

años, periodo durante el cual será inamovible, según lo previsto en el 

artículo 103 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0817/2023  I P.O. 

 2 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento 

de su aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0818/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

constituido en Colegio Electoral, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 de la Constitución Política; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 150 del Reglamento 

Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos 

ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, designa a la C. KARLA 

ESMERALDA REYES OROZCO, como Magistrada de la Primera Sala Familiar 

en Distrito Morelos, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo quince 

años, periodo durante el cual será inamovible, según lo previsto en el 

artículo 103 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0818/2023  I P.O. 

 2 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento 

de su aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0819/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de una persona Comisionada Propietaria, quien integrará el 

Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0819/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de una persona Comisionada Propietaria, quien integrará el 

Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0819/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de una persona Comisionada Propietaria, quien integrará el 

Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0819/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de una persona Comisionada Propietaria, quien integrará el 

Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0819/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de una persona Comisionada Propietaria, quien integrará el 

Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0819/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, 

inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. 

Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la elección de una persona Comisionada Propietaria, quien integrará el 

Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 03 de enero de 2024.22  Miércoles 03 de enero de 2024.

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 137 y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA MARÍA SELENE PRIETO 
DOMÍNGUEZ, como Comisionada Propietaria del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 137 y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA MARÍA SELENE PRIETO 
DOMÍNGUEZ, como Comisionada Propietaria del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 137 y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA MARÍA SELENE PRIETO 
DOMÍNGUEZ, como Comisionada Propietaria del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 137 y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA MARÍA SELENE PRIETO 
DOMÍNGUEZ, como Comisionada Propietaria del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 137 y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA MARÍA SELENE PRIETO 
DOMÍNGUEZ, como Comisionada Propietaria del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

 D E C R E T A  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la 

Constitución Política; 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 204, 205 y 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 137 y 150, fracción VII del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, designa a la CIUDADANA MARÍA SELENE PRIETO 
DOMÍNGUEZ, como Comisionada Propietaria del Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

primero de enero del año 2024.  
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0820/2023  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisionada designada iniciará sus 

funciones a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso de entrega-recepción se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 de la Constitución 

Política; 31 B, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás preceptos aplicables de la Ley de Entrega 

Recepción, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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MARIA ESTELA MUÑOZ Y OTRA                  826-97-101-1-5-9-13-17-21
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MYRNA LOPEZ VILLAGRAN                           822-1-3
-0-  

LORETO GONZALEZ                         874-1-3
-0-  
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HUGO ALBERTO ORTIZ  CHAVEZ                                                     877-103-1
-0-  

RAUL PIZARRO GARCIA Y OTRA                                              875-1-3
-0-  
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MAYRA MARGARITA FRANCO HERNANDEZ                 788-93-97-101-1-5-9-13
-0-  

JOSE LUIS ALAMILLO MENDOZA Y OTRA                                    876-103-104-1
-0-  
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CLARA YADIRA LEIVA                   721-85-89-93-97-101-1-5-9
-0-  
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IRMA ZULEMA SOTO GARCIA                                         819-97-101-1-5-9-13-17
-0-  

RENE CHAVEZ FRIAS                                                        870-101-103-1
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado De Primera Instancia Mixto

    Distrito Judicial Mina
    Cd. Juárez, Chih.

 
CIUDAD GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de Divorcio Voluntario promovido por los señores 
MAURICIO MARQUEZ PONCE Y ARMIDA MOMACA PALMA, en el expediente número 04/2010, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio Voluntario promovido 
por MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA PALMA. 
SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que 
une a MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA PALMA.
TERCERO.- MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA PALMA quedan en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, pero esta última no podrá hacerlo si no transcurridos trescientos días después de 
separada físicamente de su marido o mediare certificado médico con el que acredite no estar embarazada.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado entre MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA 
PALMA, en los términos que han quedado establecidos en el considerando tercero de esta resolución.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, se publíquese la parte resolutiva en el 
periódico Oficial del Estado y ordena enviar el despacho correspondiente al Juez Menor Mixto del Vergel 
Municipio de Balleza, Distrito Judicial Hidalgo a fin de que proceda notificar esta resolución al oficial del 
Registro Civil de dicha localidad y le entregue copia certificada de la presente, a efecto de que haga las 
anotaciones correspondientes y expida la respectiva acta de divorcio, en el entendido de que el matrimonio 
que se disuelve obra inscrita en el acta número 18, libro 9, folio 22 de la sección de matrimonios de la Oficialia 
08 de El Vergel, Chihuahua, lo anterior con fundamento en el artículo 110 de Código Civil del Estado. Lo 
anterior de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 129 y demás relativos del Código Adjetivo en la mataria.
SEXTO.- Notifíquese a las partes y hágaseles saber que esta resolución tiene el carácter de 
apelable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 822 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado y que disponen de cinco días para interponer dicho recurso.

N O T I F I Q U E S E
Así definitivamente lo resolvió y firma el C. LICENCIADO RUBÉN EFRÉN RAMÍREZ 
SANTILLAN, Juez Primero Mixto del Distrito Judicial Mina, ante el Secretario de Proyectos 
Interino LICENCIADO JOSE DE JESUS ARELLANO LOPEZ con quien actúa y da fe. DOY FE

GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA; A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, y toda vez que la sentencia dictada en este juicio no fue recurrida por 
ninguna de las partes, por lo que dese cumplimiento a ordenado en el resolutivo quinto de la resolución.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y  lo firma el C. LIC. EFREN RAMIREZ SANTILLAN, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Distrito Judicial Mina, ante el C. LIC. JOSE DE JESUS ARELLANO 
LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quien legalmente actúa y da fe. DOY FE. DOY FE.
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Civil

    Distrito Abraham Gonzalez
    Cd. Delicias, Chih.

 
CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
CC. LUIS MANUEL REYNA CHACÓN Y BRENDA CORRAL CHÁVEZ, expediente número 21/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LUIS MANUEL 
REYNA CHACÓN Y BRENDA CORRAL CHÁVEZ, ordenándose levantar el acta correspondiente. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en el considerando segundo 
de ésta sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.
TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias 
recobrando la mujer su nombre de soltera pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias 
hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el 
Periódico Oficial del Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado 
del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para que 
haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de los divorciados y 
levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARÍA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial Abraham González ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y fe. DOY FE.

CD. DELICIAS, CHIH., A TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
A sus autos el escrito del C. LIC. DANIEL ALEJANDRO ORTEGA MAGALLANES, recibido el día veintiséis 
de marzo del año en curso, como lo solicita y toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente 
juicio con fecha dieciocho de marzo del presente año, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término 
de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar y así mismo dése cumplimiento al 
punto cuarto de dicha sentencia. Lo anterior conforme al Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Civil

    Distrito Judicial Benito Juárez
    Cd. Cuauhtémoc, Chih.

 
CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitivo los autos del Expediente Número 56/2010 relativo al 
Juicio de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por  MARIA GUADALUPE 
RIVERA IBARRA Y ANTONIO MUÑOZ MARQUEZ, propios derechos y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovida por  MARIA 
GUADALUPE RIVERA IBARRA Y ANTONIO MUÑOZ MARQUEZ, por sus propios derechos.
SEGUNDO.- Se declara disuelto el Vínculo matrimonial, que desde el día tres de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, régimen de Sociedad conyugal, contrajeron los señores MARIA GUADALUPE RIVERA IBARRA Y 
ANTONIO MUÑOZ MARQUEZ, ante el Oficio del Registro Civil de Anahuac, Municipio de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, el cual obra bajo el Acta Número 30, Folio número 379, libro número 18, de la Sección Matrimonios. 
TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
CUARTO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio efectuado por los promoventes.
QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente sentencia, gírese Oficio al Encargado del Periódico Oficial 
de Estado, a fin de que se realice la publicación que corresponda y hecho lo anterior, atento a lo dispuesto 
por los Artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, gírese Oficio al Oficial del Registro 
Civil correspondiente, a fin de que sirva hacer la anotación respectiva y levante el acta que corresponda.  

N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la misma, se declara que la sentencia dictada en el 
presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 
del mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dése cumplimiento al punto resolutivo QUINTO 
de la misma, por lo que expídaselas las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos 
anexos al escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto 
totalmente concluido mediante las anotaciones correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO Juez Primero de lo Civil, 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA
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